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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 6 de agosto de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (I) .......................
Libras ...... ...................
Dólares ....................... ...........
Francos suizos ..... ................
Francos belgas ..................... .
Florines ..................................
Escudos ...............................
Pesos argentinos moneda legal 
Coronas suecas .«•••••••••••••,•••
Coronas danesas ...........
Coronas noruegas ............. .
Deutschmarks ..............

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2,607

(i) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
da cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones f  
Enajenaciones

S uba sta

El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) lia dis
puesto se celebre una «subasta urgente» 
para la adquisición de los artículos que 
a continuación se relacionan, comprendi
dos en el Plan de Labores de 1954 (Am
pliación) del Servicio de Vestuario y 
Equipo,

Artículos a adquirir 
. Ciento setenta mil (170.000) pies de 
cuero avellana, de tres milímetros, al pre
cio límite de quince pesetas con cincuen
ta  y un céntimos.

Esta subasta se celebrará en el Salón 
de Actos del Centro de Estudios y Ex
perimentación de Intendencia, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona (an
tes Pacífico), núm. 30, a las nueve do
ras del día 20 de agosto de 1954.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá  todos los pliegos que se le presen
ten; él Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán en sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora; 
abiertas las ofertas, se liarán las adju* 
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas.  ̂

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas propo
siciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se verificará la adjudi
cación por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este acto se encuentran a dis
posición del público ^diariamente en la 
Secretaría de la Junta, sita en la aveni
da antes mencionada, desde las nueve a  
las trece horas.

Modelo de proposición 
Don ......  (nombre..y apellidos), domi

ciliado e n  c a lle  núm.   con
cédula personal (reséñese este documen
to u otro de identidad) ......   en nombre
(propio o como apoderado legal de ...), 
hace presente:

1.° Que e$tá enterado del anuncio In
serto en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de los pliegos de con

diciones que han de regir en esta Su
basta para la adquisición de ........  y en
su virtud, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de .......  pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa ......  (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota: Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
octava.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 5 de agosto de 1954.
2.492.—O.__________  ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Náclonal de Colonización

Como resultado del concurso - subasta 
anunciado en el BOLETIN OFICIA! j DeL 
ESTADO número 35 de 4 de febrero de 
1954, para las obras de centro cívico en 
el nuevo pueblo de José Antonio (iglesia, 
ayuntamiento, escuelas y viviendas de 
maestros y urbanización de las plazas y 
escuelas), sito en la zona regable del Gua- 
dalcacín, edificaciones acogidas ai régi
men de «viviendas protegidas», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese- 
tás 1.667.623,79/con esta fecha la Direc
ción General de Colonización, previa con
formidad del Instituto Nacional de la
Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas
obras a la Empresa «Construcciones Co
lombia G. Serrano, S. A.», en la cantidad 1 
de 1.667.000 pesetas, con una baja que re
presenta el 0,037405 por 100 del presu
puesto antes indicado.

Madrid. 30 de Julio de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez, 2.448—O,

Se anuncia concurso público para la
ejecución por contrata de las obras de
redes secundarias de acequias, desagües 
y . caminos de , los sectores I  ,y JI de ia 
zona regable por la primera parte del ca
nal de Las Bárdenos (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a vein
tiún millones setecientas cuarenta y seis 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas 
con treinta y cuatro céntimos (pesetas 
21.746.432,34).

Los proyectos y pliegos de condiciones 
del concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castellana, 
número 31), y en ia Delegación de dicho 
Organismo en Zaragoza (General Mola, 
número 2), durante los dias hábiles y ho
ras de oficina.

Las Dropqsiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
uha fianza provisional de ciento ochenta 
y ocho mil setecientas treinta y dos pe
setas con veinte céntimos (188.732,20), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce horas 

' del día 18 de septiembre de 1954? y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales a las doce horas 
del día 25 de los citados mes y año.

Madrid, 3.1 de Julio de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez. 2.449—0 .

Se anímela concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de re
des secundarias de acequias, desagües y 
caminos de los sectores I y II de la zona

dominada por el segundó tramo del canal 
de Monegros (Huesca).

El presupueste de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a ca
torce millones doscientas sesenta y cuatro 
mil trescientas veintiocho pesetas con sie
te céntimos (14.264.328,07).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (Castellana, 31), 
y en la Delegación de dicho Organismo 
en Zaragoza (General Mola, 2), durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ciento cincuen
ta y un mil trescientas veintiuna pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (151.321,65), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las trece ho
ras del día 18 de septiembre de 1954, y 
la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales a las doce horas 
del día 25 de los citados mes y* año.

Madrid, 31 de julio de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez. 2.450—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Jimia Económica.—Embajadores, 75
Dispuesto por la Superioridad la ad

quisición por gestión directa de una ama
sadora de 25 litros de capacidad, con 
arreglo a las características y condicio
nes que se señalan en I03 pliegos de ba
ses, se pone en conocimiento de los se
ñores a quienes pueda interesarles que 
se admitirán ofertas, cerradas y lacra
das, en la Secretaría de la Dirección del 
Establecimiento durante diez días labo
rables, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTÁDO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro,

El importe del anuncio será satisfe
cho por el adjudicatario.

Madrid, 31 de julio de 1954.—El Te
niente Coronel, Presidente accidental de 
la Junta Económica (ilegible).

2.481-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical ((Colonización»

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia concurso-subasta de las obras de 
construcción de un internado para la 
Granja-Escuela de D a i m 1 e 1 (Ciudad 
Real).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras es de un millón cien
to veintinueve mil novecientas seis pe
setas con noventá y siete céntimos 
(1.129.906,97).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso ha de ser pievia- 
mente constituida en la Caja de la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical «Co
lonización» es de veintidós mil seiscien
tas pesetas (22.600).

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes los días hábiles de trabajo en 
las oficinas de la Obra Sindical «Colo
nización», sita en Madrid, avenida de 
José Antonio, número 32, piso tercero.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar sus 
pliegos de acuerdo con lo que se precep
túa en el pliego de condiciones, dentro 
de los veinte días naturales a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas de esta Obra Sindical en Ma
drid.

El concurso, que será público. Re ce-
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librará • al día siguiente en ¡as oficinas 
antes indicadas, a ias doce horas.

Madrid. 29 de julio de 1954.—Él Jefe 
Nacional de )a Obra, Francisco Garrir 
i ero.

2.433 O.

D ELEG A C IO N ES D E IN D U STR IA  

Na v a r r a  

I n s t a l a c ió n  e lé c t r ic a

Peticionario: La Conservera del Ega.' 
Sociedad Limitada. Lerín.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea a 3.000 V. y centro de trans
formación a 220/127 V. y 15 KVA. para 
.suministro a su fabrica de conservas.

Esta instalación empleará elementos 
de trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación (Gorriti, 32) 
en el plazo de diez días.

Pamplona, 5 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible),

520 — 0 ,

SALAMANCA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Electra de Salamanca, 
Sociedad Anónima.

Oojeto: Instalar en Sorihuela una es
tación de transformación con potencia 
de 100 KVA.. alimentada mediante ra
mal trifllar, 880 metros de longitud, de
rivado de la línea Béjar-Guijuelo La 
instalación se utilizará para enlace cdn 
la red de distribución de Electricista Be- 
cedana, S. A.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen peí* 
finen tes. por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del reglamentario 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Gran Vía. 
número I.

Salamanca 23 de Julio de 1954—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García

7.708-0.

Peticionario: Eléctrica González y Cía., 
Sociedad Anónima.

Objeto: Ampliación de sus medios.de 
distribución de energía eléctrica median
te las siguientes instalaciones:

Linea de enlace de Puebla de San 
Medel con Guijuelo. trifásica, 7 914 me
tros, 15 KV Línea de Guijuelo a Fuen- 
terroble de Salvatierra, trifásica 5.004 
metros. 5.500 V Línea Guijuelo-Campi- 
ilo de Salvatierra, trifásica, 1.324 me
tros, 15 KV., y una derivación con orí 
gen en esta línea, trifásica. 1 380 me
tros Una estación de transformación en 
Guiiueío con transformador de 75 KVA.. 
15 000 230-132 V., v otra de 50 KVA.. 
230/5 500 V : estaciones de transforma
ción en Guiiueío v Campillo de Salva
tierra con 30 v 10 KVA.  15 000/230-133 V

Procedencia de ia maauinaria: Nacio
nal.

Se mee pública la presente petición 
paro aue tocios los industriales oue se 
consideren afectados por la misma pre
senten ios escritos de orv^ínún que es
timen pertinentes por triplicado v de- 
bidorn^- - psrnr’ d- rn-
glr.:v.c:n:u lo plazo cit diez chas, en ias

oficinas de esta Delegación de Industria. 
Gran Vía, X.

Salamanca, 23 de Julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía

Peticionario: Don Germán Martil Bar
bero, en nombre y representación del 
«Aspirantado del Maestro Avila».

Objeto: Instalación de un ramal mo
nofásico con longitud de 70 metros, de
rivado de la línea de Electra de Sala
manca. S. A. 2.200 V., y una estación 
de transformación tipo intemperie con 
5 KVA.. para servicio de alumbrado dei 
lugar denominado «Villa Santa Bárba
ra», término municipal de Puerto de Bé- 
Jar.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes, por triplicado y debidamente re
integrados. dentro del reglamentario pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Gran Vía. 1.

Salamanca, 20 de julio de 1954 —El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

7.704—O.

Peticionario: Don Manuel López-Cha- 
ves Fernández.

Objeto: Instalación de una estación de 
transformación en Tirados de la Vega, 
con potencia de 20 KVA., alimentada 
mediante ramal trifásico de 200 metros 
de longitud, derivado de la línea que 
sirve al pueblo.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca. 10 de Julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía

7.692—O.

Peticionario: Don Eplfanio Nieto Igle
sias.

Objeto* Instalación de una estación 
de transformación en Puerto de Béjar. 
con potencia de 3 KVA., para servicio 
de alumbrado, alimentada de la línea de 
Electra de Salamanca. S A., denomina
da «Línea de Pefiacaballera».

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen perti
nentes, por triplicado y debidamente re
integrados. dentro del reglamentario pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
De e^nción de Industria. Gran Vía. 1.

Salamanca. 10 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

7.693—0 ,

Peticionario: Ayuntamiento de Pino de 
Tormes.

Objeto de la instalación: Instalar una 
estación de transformación con potencia
r> T A  p U r p r ' - ' ' ' • • - * r- - r » ' '  '

uuásico ue ii.cuua, utíiAvauo de ¿a

línea del «Palacios ele los Ovaile», y red 
de distribución para servicio de alum
brado de Pino de Tormes.

Procedencia de »a maquinaria: Nació» 
nal

Se hace pública la presente petición 
para iodos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía. núme
ro 1.

Salamanca, 15 de Julio de 1954 —El In̂  
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

7.695—O,

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: J. Martín Báez, S. L,
Emplazamiento: Ciudad Rodrigo.
Capital: 97.750 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su ín- 

dustría de fabricación de losetas hidráu
licas, instalando una prensa hidráulica 
de 30 x 30 y dos prensas de husillo de 
20 x 20 y 10 x 10.

Productos a fabricar: Losetas de ce
mento.

Capacidad de producción: Actual: 4.200 
metros cuadrados en ocho horas y tres
cientos días.

Ampliación: 8.100 m2 en ocho horas 
y trescientos días.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Se hace pública la presente petición 
para oue todos los que se consideren 
afectados por la misma -^presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente 
reintegrados, derítro del reglamentario 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta De'eeación de Industria, Gran Vía. 1.

Salamanca, 15 de Julio de 1954—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar* 
cía.

7.694—0.

Peticionario: Don Pablo Núñez Poza.
Emplazamiento: Salamanca.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de piezas da hormigón pre- 
tensado, instalando: un» vibrador con
electromotor de 1 C. V., una machacado
ra con motor eléctrico de 5 C V., una 
máquina para bloques con electromotor 
de 0,5 C. V., un cabrestante a mano, 
dos generadores acetileno, dos moldes 
para viguetas y soportapostes. un grupo 
e’ectrógeno con motor de aceite pesado 
de 10 CV. y alternador de 6 KVA.

Productos a fabricar: Viguetas, sopor
tapostes y bovedillas.

Capacidad de producción: 43.000 m. L 
de viguetas y soportapostes y 76.000 bo
vedillas.

Producción primitva: 30.000 m. 1. de 
viguetas y soportapostes

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Se hace pública esta petición para aue 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Gran Vía. 1

Smamanca. 8 de julio de 1954.—El In- 
genipro Jefe, Prudencio Olivera García,

7.691—0 ,

VALLADOLID 

I n d u s t r ia  e lé c tr ic a

Dnr> Salustiano Santos
LC - i :  '< •

Capital: bO.OOu pesetas.
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_ Objeto; Dedicar su central particular 
de 25 KVA s. la, distribución de energía 
instalando red de distribución correspon
diente a, una zona del pueblo de Castro-
deza.

Se empleará maquinaría y materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres 
numero i, pral

ValladolicL 30 de Julio de 1954.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3 116—Q„

VIZCAYA 
N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «La Industrial Cerrajera, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación de 
una subestación de transformación de 
1.850 KVA., compuesta de dos transfor
madores para un horno, de 500 KVA. a 
30 000/13 200 V. y 500 KVA. a 13.200/260 
a 150 V., y varios transformadores a 
30.000/3.000 V. y 3.000/220-127 V., para 
servicio de su industria, sita en Elorrio, 
conectado a la línea de Iberduero. S A., 
a 30.000 V., de Vergara-Apatamonaste- 
rio.

Los elementos de la instalación pro
yectada serón de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectado? 
por la misma presenten los escrito.? que 
estimen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45) en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 20 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7,209—0,
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Éguía.
Emplazamiento* Villaró.
Capital: 800 000 pesetas.
Objeto de la petición:: Instalar en VI- 

llaro una sala de cinematógrafo, con un 
af^o total de 500 localidádes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales crue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Dele- 
gpríón de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 15 de lullo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7.710-0. /

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MURCIA
^ N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Minera Oeldrán, S. A. 
Ubicación: Cuesta de las Lajas, térmi

no de La Unión/
Objeto de la petición: Concentración 

de las piritas de hierro procedente del 
grupo minero «Cuesta de las Lajas», me
diante la instalación de tolva de descar: 
ga, machacadora, vibro - clasificador, dos 
molinos de cilindros, vibro - clasificador, 
transportador de cinta, vibro-clasificador, 
tres baterías de cribas mecánicas de ém
bolo, molino de polas y clasificador es
piral. ocho celdas, con una capacidad de 
600 litros, con agitación mecánica con 
imoulsci para agitación de la pulpa, 
construida de fundición.

Capacidad de producción: 250 tonela
das en veinticuatro horas 

Maoulnaria v materiales: De la indus
tria nacional y construcción en talleres 
propios.

Materias primas: De procedencia na
cional.

Capital a invertir: 926.500 pesetas.
Se hace púbiica esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de ¿anta Te
resa. números 3 y 5.

Murcia, 14 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Páyá.

7.697—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se teseña en la siguiente nota*

Nombre del peticionario: Don Quintín 
Fernández Muriel, con vecindad en Vi- 
llarrodiígo (León).

Clase de aprovechamiento: Riegos,
Cantidad de agua que se pide: 3,6 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Torio,
Término municipal en que radicaán las 

obras: Villaquilambre (León).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in
clusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dura rite este plazo, y en horas hábiles 
de oficina. deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ae esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro. 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati 
bles con él Transcurrido él plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
artes fijado, pudiendo asi«Mt al acto to
dos los peticionaras y levantándose de 
ello el arta que presenue dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

VnlHuolid. 5 de julio de lí.54 —El In 
g ie r o  Director, AnUnio de CorraL

521—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VALENCIA

En el Palacio de la Generalidad, a las 
once horas del día undécimo hábil a con
tar del de la fecha de este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se celebrará la su
basta del arrendamiento del Teatro Prin- 
cioal. d* Valencia, desde primeros de oc
tubre de 1954 hasta el 1 de julio de 1956, 
por el precio tipo, al alza, de 350.000 pe
setas por cada una de las dos temporadas 
que comorende el aludido plazo. Las pli
cas se presentarán, de diez a doce horas, 
durante les diez días hábiles, según el 
cómouto antes dicho, en la Secretaría de 
la Oornorarión. donde se halla de mani
fiesto el DMeqro de condiciones. La garan
da provisional soró de 21 ano pesetas, y la 
definitiva, de 200 000 pesetas.

Modelo de proposición 
N. N.. vecino de con domicilio (ha

bitual o accidental) en Valencia, calle

de .... número piso enterado del 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y del pliego de 
condiciones para el arrendamiento del 
Teatro Principal, de Valónela, se compro» 
mete a tomarlo en arrendamiento, suje
tándose en un todo al referido pliego de 
condiciones, a la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950 y a lo preve
nido en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene» 
ro de 1953, por la cantidad.de ... (en le
tra) pesetas por cada una de las dos teta* 
peradas anuales.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)
Valencia. 5 de agosto de 1954.—El Pre

sidente. Francisco Cerdá Reig.—P. A., el 
Secretario general, Rafael Qil Qulnzá,

2.475—0.

A Y U N T A M I E N T O

TORRELAVEGA (SANTANDER)
El Alcalde del Ayuntamiento de Tórrela*

vega (Santander)
Hace saber: Que en el «Boletín Ofi

cial» de esta provincia núm. 89, corres* 
pondiente al día 28 del corriente mes, 
se publica anuncio para la provisión en 
propiedad entre Licenciados en Derecho 
o en Ciencias Políticas o Económicas de 
una plaza de Oficial técnico-administra* 
tivo especial, afeqto a la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de U.000 pesetas y demás dere
chos legales.

El plazo para solicitar es de treinta 
días hábiles, contados a partir dél si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F I C I A L  DEL ES
TADO.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Torrelavega, 29 de Julio de 1954.—El 
Alcalde, Femando Ortueta.

2.493—0 .

LAVIANA (OVIEDO)
C oncurso

Se convoca concurso de méritos para 
adjudicación de la plaza de Asesor Jurí
dico del Excmo. Ayuntamiento de Lavia- 
na, dotada con el sueldo base de trece 
mil quinientas pesetas anualeó.

Podrán tomar parte en este concurso 
quienes acrediten reunir las condiciones 
generales exigidas por el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, Justificando ade
más, hallarse en posesión ael titulo de 
Licenciado en Derecho y estar compren
didos entre los veintiún años de edad 
cumplidos, sin exceder de cuarenta y cin
co, cuyas edades serán referidas a la fo
cha de inserción de este anuncio.

El Tribunal califkador será constitui
do a tenor del articulo 245 del citado 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, v quedará sujeto a pro
poner al concursante que corresponda 
con sujeción estricta al orden de prela- 
ción de méritos señalados a continuación.

1.° Haber desempeñado, con laborio
sidad y suficiencia, plaza de Asesor Ju
rídico en el Ayuntamiento de Laviaha o, 
en su defecto, al servicio de otra Corpo
ración Local.

2.° Un mejor expediente académico en 
la carrera de Derecha

2 .* ser Caballero mutilado por Vi Pa
tria o ex combatiente de la Guerra de Li
beración, siempre que el solicitante haya 
acanzado ir Medalla de »a Campaña

El adjudicatario de la plaza tendrá co
mo obligaciones a su cargo las peculia
res de ésta. Estará obligado a filar su 
residencia en la villa de Pola de Laviana 
y a De? í uñarse en las Consistoriales ios 
días ’al> rabies, pe? maneeicndo en ellas 
durante una hora, al menos, de las <1# 
oficina.



Anexo único.— Página 2500 6 agosto 1954 B. O. del E.—  Núm. 248

Las solicitudes y documentación, todo 
debidamente reintegrado, se presentará 
en la Secretaria del Excmo. Ayuntamien
to de Laviana (Oviedo), en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pudie
ra interesar.

Po'a de Laviana, 13 de julio de 1954.— 
El Alcalde. A. Camdiella.

2.474—O.

SABADELL

Por el presente se rectifica el edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 18 de los corrientes 
anunciando subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de una alcan
tarilla colectora en la calle Gorina y Pu
jol, en el sentido de que el plazo para 
contar el día que se celebrará dicha su
basta será a partir del siguiente al de la 
inserción del mencionado edicto en dicho 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y no 
en el de la provincia, como por error apa
rece en el propio edicto.

Sabadell, 27 de Julio de 1954—El Ah 
ralde, José Iví.* Mareet. — El Secretarlo, 
Q. Lorente,

5.435-—O.

Por el presente se rectifica el edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22 de los corrientes, 
anunciando subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de calzadas, 
aceras y obras accesorias en diversas ca
lles de la zona Sallares y Pía, de esta ciu
dad. en el sentido de que el plazo para 
contar el día que se celebrará dicha su
basta será a partir del siguiente al de la 
inserción del mencionado edicto en dicho 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y no 
en el de la provincia, como por error apa= 
rece en el propio edicto.

Sabadell, 27 de julio de 1954.—El Al
calde. Jo¿é M * Mareet. — El Secretario, 
G. Lorente.

2.436—O.

UTRERA

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to Pleno fecha 25 de junio de 1954, por 
la presente se convoca a concurso para 
proveer en propiedad una pla2a de Ar
quitecto, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera.—Es objeto de esta convocato
ria la provisión en propiedad de una pla
za de Arquitecto municipal, dotada con 
el haber anual de trece mil quinientas 
pesetas y demás emolumertos lega*es; 
percibirá los honorarios de los proyectos 
y direcciones de obras que le encomien
da el Ayuntamiento, en armonía con lo 
establecido en el apartado tercero del ar- 
tículo octavo del vigente Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Lo
cal <D. del 30-V-1952).

Segunda.—Serán de aplicación las in- 
comnatibilidades previstas en la Ley de 
Régimen Local y en su Reglamento de 
Funcionarios.

Tercera—Para tomar parte en el con
cluso será necesario, a más de poseer 
el título de Arquitecto, estar compren
dido en la edad de veintiuno a cuaren
ta  y cinco años, estar colegiado y en el 
ejercicio activo de la profesión en la fe
cha en que se publica este concurso: no 
estar inhabilitado para concursar y cum
plir las condiciones que resultan de lor. 
documentos exigidos en la base siguiente.

Cuarfa.—Las instancias, debidamente 
reintegradas, serán dirigidas al señor 

Alcalde-Presidente y presentadas duran
te el plazo de treinta días, a partir de 
1« fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secre

taría de este Ayuntamiento, acompa
ñando:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado expedido por el Cole

gio Oficial de Arquitectos que acredite 
estar colegiado y en el ejercicio de la 
profesión.

c) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional.

d) Certificado de antecedentes pena
les.

e) Certificado de buena conducta.
f) Certificado de aptitud médica pa

ra el cargo.
Quinta.—En cuanto a las obligaciones, 

vendrá obligado a informar, asesorar y 
liquidar con arreglo a las Ordenanzas 
Municipales, las obras de particulares 
que soliciten licencia de este Ayuntamien
to, fijación de arbitrio y fijación de plus 
valía, formación de expedientes de con
tribuciones especiales, etc., etc.

Sexta.—Los méritos que se tendrán en 
cuenta para este concurso se regirán por 
la siguiente escala graduada:

a) Título de Arquitecto, 1,00 punto.
b) Haber desempeñado con laboriosi

dad y suficiencia plaza análoga en ésta 
o en* otras Corporaciones locales (Ayun
tamientos o Diputaciones), 0,08 puntos 
por año o fracción.

e) Haber desempeñado cargo de Ar
quitecto en Organismos del Estado sin 
nota desfavorable, 0,06 puntos por año 
o fracción,

d) Haber desempeñado o estar des
empeñando con cualquier carácter plaza 
de Arquitecto al servicio de este Ayun
tamiento de Utrera, 1,00 punto.

e) Proyectos a trabajos redactados 
para este Ayuntamiento u otras Corpora
ciones locales, tales como escuelas, mer
cados, mataderos, urbanizaciones, vivien
das, valoraciones, etc., cuyo presupuesto 
o valor exceda de un millón de pésetas 
cada uno, 0,25 puntos por cada trabajo, 
hasta un máximo de dos puntos en total.

i) Otros trabajos de menor cuantía 
realizados para este Ayuntamiento u 
otras Corporaciones locales, 0,25 puntos 
por el conjunto de todos ellos, siempre 
que el número de trabajos se acredite 
que sea superior a cuatro.

gV Se tendrá en cuenta otros méritos 
relacionados con la práctica de la pro
fesión como circunstancia favorable si 
el concursante posee alguno.

h) Todos los méritos citados habrán 
de probarse documentalmente.

Séptima.—La puntuación de cada con
cursante será la suma de puntos obteni
dos con arreglo a la escala graduada an
teriormente citada.

Octava.—El Tribunal estará formado:
Presidente.—El Alcalde - Presidente de 

este Excmo. Ayuntamiento. v
Vocales.—Un Arquitecto representante 

del Profesorado oficial. Otro Arquitecto 
designado por el Colegio Oficial cié Ar
quitectos, Delegación de Sevilla. Otro Ar
quitecto designado por el Gobierno Civil 
o por este Ayuntamiento, de la Adminis
tración Local.

Secretario.—El de la Corporación.
Se levantará acta de las sesiones que 

se celebren.
Utrera, 28 de Julio de 3954.—El Alcal

de (ilegible),
7.724—0

PATRONATO DEL HOGAR 
DE NAZARET

SEVILLA

De conformidad con lo que determina 
el artículo tercero de la Ley de 7 de oc
tubre de 1939 sobre Expropiación forzo
sa, se hace público para general cono
cimiento de los interesados que decla
radas de urgencia por Decreto del Mi
nisterio del Trabajo de fecha 13 de fe

brero pasado, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 21 de 
marzo, las obras de construcción de 450 
viviendas protegidas en Sevilla, proyec
tadas por el Patronato del Hogar de Na- 
zaret este organismo, de conformidad 
con el representante de la Administra
ción designado por el Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, ha acor
dado proceder a la ocupación de los te
rrenos afectados y levantamiento del ac
ta previa que determina la citada depo
sición, el día 20 de agosto de 1954, a las 
doce horas.

Terreno a expropiar: Una parcela de 
terreno s>ta en el lugar denominado 
«Haza del Bermejal Grande, del cortijo 
de Cuarto, que limita: al Norte, con te- 
nenos de la Empresa Nacional Elcano; 
al Sur, Este y Oeste, con terrenos reí 
mismo cortijo, de que se segrega Huerta 
ele San Gonzalo. Cultivo del Tabaco y 
vía férrea de la estación de la S^lud. 
Dicha parcela tiene una superficie total 
de 44.123,93 metros cuadrados y es pro
piedad del Hospital de la Santa Resu
rrección, de Utrera.

lo  que se hace público para general 
conocimiento ^

El Delegado de la Administración, Cap* 
los Funes Sánchez.

7.734 P.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Zaragoza
Por haber sufrido extravío el resguar

do transmisible de depósito en custodia 
número 23.322, expedido con fecha 10 
de septiembre de 1941 a favor de don 
Segundo Ladrón de Guevara Lasheras. 
de Zaragoza, comprensivo de 6 cédulas 
Crédito Local de España 4 por 100, lo
tes, se anuncia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de los Es
tatutos de nuestro Banco, que, transcu
rrido el plazo de treinta dias sin re
clamación de terceros, se expedirá du
plicado del referido resguardo, quedan
do nulo el original.

Zaragoza, 3 de agosto de 1954.
7.721 —P.

B A N C O  D E  G I J O N

Habiéndose comunicado el extravío del 
resguardo de depósito en custodia en 
este Banco que se detalla a continua
ción, se hace público, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos:

Número 11.484, a nombre de don Eduar
do Bosquets González, comprensivo de 
pesetas nominales 4.000, en 8 acciones 1 
Construcciones e Inmuebles, S. A., con 
el 25 por 100 desembolsado.

Avilés, 28 de Julio de 1954.—El Di
rector-Gerente, Julián García Fernández.

7.722—P.

B A N C O  C E N T R A L  

V I G O
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito número 625, comprensivo de li
bras 400 nomínales, en 4 títulos serie C 
de la Deuda del Uruguay 3,5 por 100 
1892, expedido por esta Sucursal el 27 
de julio de 1948 a favor de don Juan 
González Gómez, se anuncia a.l público 
por una sola vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del término de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación de
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este anuncio, advirtiendo que. transcu
rrido dicho plazo sin reclamación algu
na por tercero, se expedirá el oportuno 
duplicado, anulándose el resguardo pri
mitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Vigo, 28 de julio de 3954.—El Director, 
Alfonso Larramendi del Rio.

7.727—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en Gijón de las obras de a!- 
fouñiiería para las nuevas tuberías de 
descarga destinadas c la manipulación 
de petróleos ligeros y pesados, con un 
presupuesto máximo de 675.045,71 pese
tas, convoca a concurso a los señores 
contratistas y constructores españoles a 
quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán  de manifiesto en las oficinas ue 
la CAMPSA en Madrid (calle de Tori- 
ja, núm. 9), y erj la Agencia de Gijón 
todos los días laborables, de diez a tre
ce horas, durante el plazo de admisión 
de olerías, que term inará el día 23 de 
agosto, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de ser entrega
das por duplicado en sobre cerrado y lar 
erado, mediante recibo, en Secretaría Ge
neral, Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos, o enviarse por co
rreo certificado y con acuse de recibo, 
considerándose en este caso como fecha 
cíe entrega la de recepción en CAMPSA.

Madrid, 81 de julio de 3954 —El Direc- 
tor general, R  de Gregorio.

7.726 O.

 INDUSTRIAS RADIO-ELECTRICAS 
IRESA, S. A.

Se convoca a Jun ta  general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en los 

j locales de la sede social, a las once ho- 
j ras del día 25 de agosto próximo, con 
r arreglo al siguiente orden del día:
[ Examen y aprobación, en su caso, del 
! taiance. Memoria y cuentas del ejerci- 
j ció 1953-54.

Fl ( Director-Delegado, Leopoldo G arda 
! Gaztetumendi.
I 8.119-P.\ ;
| ITLTftAESTEATITA. S. A.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y en la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a Jun ta  general ordinaria, 
oue se celebrará en el domicilio social, 
Progreso, número 471-489 (Badalona), el 
día 30 de agosto del corriente año, a  las 
once horas, para deliberar y resolver so
bré el siguiente orden del día:

2.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953-54, así como de la ges
tión del Consejo durante el referido ejer
cicio.

2.° Renovación estatu taria de conse
jeros.

8.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954-55.

En caso de no ser suficiente el núme
ro de acciones concurrentes para la ce
lebración de la Jun ta  en primera con

vocatoria. se celebrará en segunda, a las 
once horas del día 31 del mismo mes y 
en el citado domicilio.

El balance y cuentas podrán ser exa
minados en las oficinas de la Sociedad 
a partir del día 14 del próximo mes de 
agosto.

Badalona, 29 de julio de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Luis Bruna,

7.736-P.

LA SALVADORA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 16 y 17 de los Estatutos so
ciales y en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 17 de julio de 1951, se 
convoca a Jun ta  general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 4 de 
septiembre próximo y sus doce horas de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
el día 6 de septiembre, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domici
lio .social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio.

'2. Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

:j . Nombramiento de miembros de la 
Jun ta  de Gobierno.

Villabona, 2 de agosto de 1954.—El Con
sejo de Administración.

7.732— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

245° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión-de 1008, canjeada en 1949, por la suma de pesetas un mi
llón sesenta y cinco mil.

C3° sorteo para la .amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada en 1949, por la suma de pesetas tres mi
llones doscientas sesenta y dos mil quinientas,
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que 

Vencerá el 1 de octubre próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Series
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital 
pesetas nominales

Bolas 
que han  de  

extraerse
Títulos que 

represen
tan

Capital que se 
amortiza
Pesetas

a pagar por in
tereses
Pesetas

Total intereses  
amortización

Pesetas

EMISION DE* 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA EN 1949

A
B
C,
D

■ £

2 475 
495 
396 

1.484 
643

6;493

24.750 
4.950 
3.960 

• 1.484 
643

35.787

12.375.000
12.375.000
19.800.000 
18.550000
16.075.000

79.175.000

33
7
5 i20 ' 
9

74

330
70
50
20
9

479

165.000
175.000
250.000
250.000
225.000

1.065.000

123.750
123.750 
198.000 
185.500
160.750

791.750

288.750
298.750 
448 000 
435.500 
385 750

1.856.750

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949

A
íi
C
l>
12
F
G
H

1.860
6.879
7.334

13.754
17.014
7.911

663
663

56.078

186.000
68.790
73.340
13.754
17.014
7.911

663
663

368.135

93.000.000
171.975.000
366.700.000
171.925.000
425.350.000
395.550.000 
66.300.000

165.750.000

1.856.550.000

3
13
13 
25 
31
14 
1 
1

' 101

300
130
130
25
31
14
1
1

632

150.000
325.000
650.000 
312.500 
775 000
700.000
100.000 
250.000

3.262.500

697 500
1.289 812,50 
2.750.250
1.289 437,50
3.190.125 
2.966.625 *

497.250
1.243.125

13.924.125

847 500 
1.614 812 di 
3.400 250 
1.601 937 ^ 
3.9S5 125 
3.666.625 

697 250 
1.493 125

17186.625

Por cada serte se hará un sorteo Independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 3Q de junio de 1917 y Decreto de . 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 1 de septiembre próximo, a las diez y media en punto de 
la mañana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Se  
eretario y el Interventor.,

Se anuhclarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y queda
rán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 2 de agosto de 1954.—El Vicesecretario, Emilio M éndez.
3.114—P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

D e acuerdo con el anuncio inserto en 
el B O ü E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
lecha 24 de jun io  próxim o pasado, se ha  
celeorado por este Banco en el ri;a de 
hoy el sorteo para  am ortización  de Cé
dula.-» h ipotecarias 4 por 100. habiendo  
resultado am ortizadas las correspondien
tes a  la  num eración  que se indica en el 
cuadro que seguidam ente se inserta.

D e  con form idad con dicho anuncio se 
reem bolsarán  a la par, deducidos los im 
puestos correspondientes, desde el d ía  1 
ue octubre próxim o, en las oficinas de 
este B anco  en M adrid , aven ida  de Calvo  
Sotelo,- núm . 10, pudiendo percibir al 
m ism o tiem po el cupón correspondiente  
a l vencim iento de esa m ism a fecha, a  
partir  de la  cual d e ja rán  de devengar  
intereses: *

CEDULAS 4 POR 100, DE 500 PESETAS

200.151 3 
200.351 
201.121 
201.401 
201.461
202.031
203.741
203.981
204.931
205.741
207.031 
207.281 
207.301
207.581 
207.611 
208-321
209.011 
210.03.1
211.931
211.981
212.921 
213.271
213.291 
214.631 
214.771
215.081 
215.811 
215.951 
215.961 
216-751
217.471 
217.621 
217.881 
218.121 
218 811 
219 171 
219 661 
221 031 
221 761 
222.053 
222711
223.291
223.571 
223.701 
223.721
224.011 
224 161 
224 441 
224.601 
¿24 811 
224 861 
224.901
220.011 
226.331
220.931 
¿27.121 
227.161 
227311 
227.531
228.571
229.921 
229961
230.381 v 
232.051
232.081
233.381
233.471 
233.751
234.581 
234.591

60
60
30
10
70
40
50
90
40
50
40
90
10
90
20
30
20
40
40
SO
30
80

300
40
80
90
20
6U
70
60
80
30
90
30
20
80
70
40
70
60
20

300
80
10
30
20
70
50
10
20
70
10
20
40
40
30
70
20
40
80
30
70
90
60
90
90
80
60
90

600

235.221 0» 
235.531
235.571
235.781 
236.101 
236.761
237.001 
237.721 
238.151 
238.641 
239.071 
239.181 
239.361 
239.601 
241.321 
242.02í 
242.031
242.191 
243. m  
243.431 
244.241 
245621 
246.451
246.621
246.661 
246911
246.931
247.711 
247.741 
247.961
248.001
248.621
248.711
249.681
249.801
250.571
250.591
251.001
251.681 
251.701
251.801
251.931
252.041
252.661 
252.871 
255.011 
255.881 
255.921
256.041 
256.251 
257.261 
258.211 
258.281 
259.481 
259.901
260.671 
261.441 
261.491 
262.101 
262.111
262.671 
263.161
263.191
263.681 
264.351
264.521
266.521
266.591
267.591
267.781

SO
40
80
so
10
70
10
30
60
50
80
so
70
10
30
30
40

200
20
40
50
30
60
30
70
20
40
20
50
70
10
30
20
90
10
80'

600
10
90
10
10
40
50
70
80
20
90
30
50
60
70
20
90
90
10
80
50

500
10
20
80
70

200
90
60
30
30

600
600
90

267.931 a 
268.351
268.701
268.711
268.751
268.931
268.961
270.481 
271.391
271.491
271.901
272.491
273.481
274.651
274.661
275.071 
275.251
276.451
276.681
277.221
279.121 
279.441 
279.851 
280.471
280.661
280.961
281.651 
282.191
283.121 
283.3 U 
283.181 
283.981 
284 181
284.281 
285.631 
285.801 
'286.481
286.691
287.261
287.931 
289.371
289.561 
289.721
290.541 
290.551
290.701
291.071
291.451 
291.661 
291.781
291.901 
292.021 
292.111 
293.741 
295.101
295.281 
296.461 
297.361 
297.611
298.751 
299.031
299.281 
301.011
302.711 
303.791
304.561
305.221 
305.771 
306.321 
306.411
306.491 
306 691
308.261 
309.291
309.651 
309.. 51
310.961 
311.421 
311.531
313.561 
314.141 
314.501
314.681
314.691
315.131 
315.161
315.541 
315.581 
315.841 
317.051
317.121 
318.301
319.131 
320.381

40
60
10
20
60
40
70
90

400
500
10

500
90
60
70
80
60
60
90
30
30
50
60
80
70
70
60

200
30
20
90
90
90
90
40
10
90

700
70
40
80
70
W
50
60
10
80
60
70
90
10
30
20
50
10
90
70
70
20
60
40
90
20
20

800
70
30
80
30
20

500
700
70

300
60
60
70
30
40
70
50
10
90

700
40
70
50
90
50
60
30
10
40
90

320.721 $
320.931
321.531 
321 611
321.651
321.871
322.141
322.221
323.201
324.141
324.501 
324.511 . 
324.711
325.221 
325.901
325.961
326.001
326.141 
326.981 
328.481 
329.591 
331.411 
331.451
331.751 
332.311
332.771 
333.461
336.001
336.531
336.931
337.501 
337.571 
337.841 
339.071
339.931
340.181 
340.321
340.521
342.641
343.401
343.871 
344.391
345.301 
345.561
345.961
346.441
346.531
347.361
347.641 
348.271 
348.291
348.401
348.921 
349.261
349.641
349.831
350.921 
351.021
351.771
352.221 
352.̂ 81
352.751
353.001 
353.111 
353.341 
353.431
353.441 
354.281 
355.011 
355.351 
357.681
359.381
359.541 
359.821
360.381 
360.551
360.721 
360.871.
361.521 
361.~21
362.651
363.201
364.181
364.301 
364.331
364.831 
366.421 
369.051
369.361
369.541
369.871 
369.951 
370.191 
370.781

30 
40 
40 
20 
60 
80 
50 
30 
10 
50 
10 
20 
20 
30 
10 
70 
10 
50 
90 
90 

600 
20 
60 
60 
20 
80 
70 
10 
40 
40 
10 
80 
50 
80 
40 
90 
30 
30 
50 
10 
80 

400 
10 
70 
70 
50 
40 
70 
50 
80 

3CK) 
10' 
30 
70 
50 
40 
30 
30 
80 

- 30 
90 
60 
10 
20 
50 
40 
50 
90 
20 
60 
90 
90 
50 
30 
90 
60 
30 
80 
30 
30 
60 
10 
90 
10 
40 
40 
30 
60 
70 
50 
80 
60 

200 
90

371.281 &
371.671
372.111
374.371 
374.411 
375.161 
375.681 
375.810 
376.471 
376.511
377.531 
377.581
378.791 
380.861 
381 931
381.941 
382.151
382.731
382.891 
383.091
383.961
335.601
385.921 
386.901
387.301
387.451 
387.911 
388 131
388.271
388.451
388.601
389.371
389.521 
389.561
392.921 
393.191 
393.351 
393.821 
395.551 
395.701 
395.741
397.571
397.771
399.641 
400.381 
400.991 
401 231 
402.001
402.171 
402.341 
402.841
403.641 
404.401
404.791 
405.481
405.571
406.321 
407.491 
408.081 
409-231
409.771
411.171
411.451
411.961 
412.141
412.321 
412.621 
413.261 
413.461 
413..41 
414.311
415.301 
416.061 
417.011 
417.241 
417.371.
417.591
418.321
418.531
421.941 
422.931
423.271 
424.761
425.521 
426.711
426.921 
427.051 
427.361
427.731
428.891
430.531
430.591 
430.651 
431.121

90
80
20
80
20
70
90

80
20
40
90

800
70
40
50
60
40

900
100
70
10
30
10
10
60
20
40
80
60
10
80
30
70
30

200
60
30
60
10
50
80
80
50
90

401.000
40
10
80
50
50
50
10

800
90
80
30

500
90
40
80
80
60
70
50
30
30
70
70
50
20
10
70
20
50
80

600
30
40
50
40
80
70
30
20
30
60
70
40

900
40

600
60
30

431.421 &
432.711
432.801
434.791 
.-5.471
437.171
437.861
439.301 
439.411
440.211
440.381
441.301
441.421
441.731
441.791
441.811 
443.221 
443.641 
444.141
445.251
446.101
446.201
447.171 
447.501 
447.891 
448.461
448.711
448.821
450.011
450.211
451.111 
451.121
452.951 
453.081
453.811
454.961 
455.311
456.381
457.071
457.171
458.491 
460.001
460.801
461.821 
462.671
463.171
464.821
465.151 
465.701 
466.021 
467.971
469.151
470.441
473.101 
473.511
474.071
477.201
477.961
478.881
479.881
482.011 
482.181
482.211
483.111
484.821
485.731 
492.241 
492.391
492.491
493.211 
493.681 
493.771 
494.551 
494.771. 
495.161
496.071
496.991
497.861 
497.901
497.991
498.211 
498.371 
499.091
499.251 
500.691 
504.621 
508.871
511.951 
514.281 
514.661 
515.581 
515.611
517.211
519.441

30
20
10

800
80
80
70
10
20
20
90
10
30
40

800
20
30
50
50
60
10
10
80
10

900
70
20
30
20
20
20
30
60
90
20
70
20
90
80
80

500
10
10
30
80
80
30
60
10
30
80
60
50
10
20
80
10
70
90
90
20
90
20
20
30
40
50

400
500
20
90
80
60
80
70
80

497.000 
70 
10

498.000 
20 
80

100
60

700
30
80
60
90
70
90
20
20
60
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522.281
524.041 
524.071 
524.771 
525.711 
525.851
530.231 
532.141 
532.341 
633.391 
533.991 
536871 
538.491 
540.441
540.511
541.551 
546.891 
548.961 
553.011 
553.151 
557 281 
560.361
562.041 
564.201 
565.171 
565.951 
566.031 
570.661 
571.271 
575,821
579.231 
582.681
583.551 
588391 
589.671 
589.931 
593.921 
595.601 
597.521
598.401 
603.571 
606.291
608.041 
609:081
609.401 
611.691 
612.481 
613.081 
613.831
615.511 
620.’421

I 90 
50 
80 
80 
20 
60 
40 
50 
50 

400 
534.000 

80 
500 
50 
20 
60 

900 
70 
20 
60 
90 
70 
50 
10 
80 
60 
40 
70 
80 
30 
40 
90 
60 

400 
80 
40 
30 
10 
30 
10 
80 

300 
50 
90 
10 

700 
90 
90 
40 
20 
30

629.511 
633.131 
635.311 
635.861
637.401 
638561 
639.541 
641.701 
642.431 
647.651 
649.941
651.121
651.401 
656.671 
658.101
658.811 
662.521
666.231 
666.981 
673.251 
673.561 
673.571
673.801 
678.241 
681.211 
682/21 
683.161
685.411 
689 561 
692.611
694.121 
696.081 
698.841 
699.391 
699.761
701.811
703.801
704.231
713.471 
714.741
717.371
717.471 
717.601 
719.691 
722.681
723.371 
726.051
734.411
734.511 
736.621 
737.361

20
40
20
70
10
70
50
10
40
60
50
30
10
80
10
20
30
40
90
60
70
80
10
50
20
30
70
20
70
20
30
90
50

400
70
20
10
40
80
50
80
80
10

700
90
80
60
20
20
30
70

CEDULAS 4 POR 100, DE 5.0C0 
PESETAS

674 8.691 18.897
834 9.487 18.930
87? 9.578 19.026
926 9.628 19.317

1.280 9.695 19.698
I.81O 10.489 19.909
1.853 10.741 20 194
2.000 10.879 20.379
2.372 11.003 20.397
2.418 11.331 20.422
2.459 11.377 21.026
2.747 11.407 21.300
3.508 11.857 21.398
3.780 12.013 21.450
4.056 12.187 21.956
4.234 12.548 22.956
4.400 13.109 24.348
4.662 13.175 24.453
4,746 13.219. 24.541
4.837 13.337 24.605
4.846 13.423 24.623
4.915 14.001 i 24.902
5.420 . 14.380 24.922
5.607 14.476 24.960
6.006 14.81-0 25.021
6.675 15.297 25.255
6.805 15.538 25.677
6.923 15.645 25.802
7.255 15.944 25.910
7.295 16.134 26.262
7.472 16.312 26.463
7.475 16.335 27.128
7.500 16.669 27.129
7.578 17.242 27.653
7.614 17.466 27,721
8.387 17.777 27.754
8.495 17.789 27.840
8.534 17.986 28.103
8.535 18.853 28.159

28 778 
29.232 
29.643 
30.031 
30.089 
30.1 ; i  
30.287 
30.323 
30.382 
30.361 
30 385
30.432 
30.540 
30.561 
30.610 
30.627 
30.686 
30 807 
31.231 
31.244 
31.250 
31.451 
31.555 
31.751 
32.038 
32.061 
32.177
32.432 
32.528 
32.547 
32.792 
32.805 
32.830 
33.052 
33.121

33 348 
33.414 
33 417 
33.604 
33.685
33 691 
33.740 
33.924 
33.998 
34.049
34 323 
34.348 
34.497 
34.580 
34.616 
34.642 
34.652 
34 870 
35.135 
35.171 
35.343 
35.406 
35.443 
35.536 
35.638 
35.659 
35.679 
35.709 
35.807 
35.891 
35.986 
'36.150 
36.183 
36.258 
36.418

36.509
36.524
36.530
36.570
36.688
36.929
37.442
37.460
37.594 
37.639
37.814 
37.996
38.137 
38.174 
38.244 
38.293 
38.368
38.594 
38.601 
38.649 
38.741 
38.999 
39.063 
39.079
39.137 
39.230 
39.281
39.667
39.668 
39.811
39.814 
39.829 
39.952

Madrid, 1 de julio de 1954.—El Secre
tario general, Valentía García Martínez 
de Velasco.

7.174—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y  BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de va lo r e s  a  c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 28 del actual, en uso de las 
facultades qu le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, fia 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes valores, emitidos y puestos en 
circulación por «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima»: 638 846 acciones, de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 1.916.537 a 2.555.382 inclusive, con el 
desembolso del 25 por 100 y nominati
vas hasta su total desembolso, en que 
se convertirán al portador. Las acciones 
estarán representadas por títulos de 
una sola acción o de diez acciones, a vo
luntad de sus poseedores. Tendrán los 
mismos derechos políticos que las demás 
acciones en circulación, participando en 
los beneficios sociales que se obtengan 
a partir de 1 de enero siguiente a la 
fecha de su total desembolso, percibién
dose entretanto un interés fijo del ,6 
por 100 anual, libre de impuestos,- so
bre el capital que se vaya desembolsan
do El 75 por 100 de estas acciones es 
intransferible a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 29 de Julio de 1954.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Vicepresidente, Manuel Monjardín.

7.713—O.

«Que se admitan a contratación pú
blica -bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio las 
siguientes obligaciones que fian sido emi
tidas y puestas en circulación por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A. (C. A. M. P. S. A .):

75.000 serie A, números 1 ai 75.000, de
1.000 pesetas.

30 000 serie B, números 1 al 30.000, de 
2.500 pesetas.

15 000 serle C, números 1 al 15.000, de
5.000 pesetas.

3 000 serle D, números 1 al 3 000, de
25.000 pesetas. '

Estas obligaciones devengán un inte
rés del 4 por 100 anual, libre de im
puestos, con cupones semestrales, venci
miento 1 de abril y 1 de octubre de
cada año, amortizándose mediante sor
teos anuales en el plazo de treinta años, 
a partir del segundo de su puesta en
circulación. Dichas obligaciones gozarán 
de las exenciones tributarias en las con
diciones aprobadas por la Ley de 17 de
julio de 1953 y Orden del Ministerio de
Hacienda de i l  de septiembre del mis
mo año.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos. _ •

Madrid. 30 de Julio de 1954.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Vicepresidente, Manuel Monjardín-

7.726—O.

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 29 del actual, en uso de 
las facultades que le confieren el Códi
go dé Comercio y los Reglamentos ge
neral de Bolsas e interior de 1̂  de Ma
drid, ha acordado:

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E DICTOS

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete d e : esta capital, por providencia 
del día de hoy. dictada en ios autos pro
movidos por la Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesquero, representada por 
el Procurador don Alfonso Lodelro Arro
jo contra don Daniel Fernández Méndez, 
afiliado a la Cofradía de Pescadores de 
Teis (V igo)/ sobre procedimiento al am
paro de la vigente Ley de Hipoteca Na
val, en reclamación de cuarenta y un 
mil seiscientas veintiséis pesetas cuaren
ta céntimos de principal, intereses y cos
tas. se saca a la venta en pública subas
ta. por tercera vez. término de veinte 
dias v sin sujeción a tipo, la embarca
ción embargada en dicho procedimiento, 
que se describe así:

Embarcación denominada «Delfina» y 
motor instalado en la misma, sistema 

«combustión interna, marca Líster. de 18 
/22 H. P.. inscrita al folio 2.998 de la 
tercera lista ciel Registro de Matrículas 
de la Capitanía del Puerto de Cangas 
(Pontevedra).

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. y simultáneamente en el de 
igual clase de Vigo que corresponda, se 
señala el día nueve de septiembre pró
ximo. a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores:

Que la embarcación referida sale a su
basta sin. sujeción a tipo y que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des-' 
tinado al efecto una cantidad igual, cuan
do menos, al diez por ciento de la tasa
ción de la embarcación mencionada, que 
es la de doscientas mil pesetas, por lo 
nue la cantidad a consignar será la de 
veinte mi! pesetas cuando menos, y sin 
cuyo requisito no serán admitidos.



Anexo único.—Página 2504 6 agosto 1954 B. O . del E.- Núm. 218

. Que el remate puede hacerse a calidad 
irle ceder a un tercero y que la mencio
nada embarcación sale a subasta sin ha
ber suplido previamente la falta de tí
tulos y que los autos y la certificación 
del Registro de Matrículas de ia Capi
tanía del Puerto de Cangas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Jua
gado a fin de que puedan ser examina
dos por los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Madrid a veintidós de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
DI Juez (ilegible;.—El Secretario (ilegi
ble)

7.735-A. J.

En los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado número diez pór el Pro
curador señor Solórzano, en nombre del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, para hacerse cobro de un 
préstamo de ciento trece mil pesetas da
do a doña Teresa Masip Oro, por proveí
do de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo pa
la la primera, la siguiente.

Finca urbana o casa: Compuesta de 
planta baja y dos pisos, hoy solar, por 
su destrucción por los bombardeos «lu
íante la pasada guerra de liberación, fi
ta en la villa de Granadella. plaza de la 
Constitución, señalada con los números 
treinta y seis v treinta y seis A, con es
quina a la calle del Pía, a la que llene 
el número diez.

Para su remate se ha señalado el día 
nueve de septiembre próximo venidero. 
«  las doce de su mañana en esta Sala 
Audiencia.

Lo que se hace público por el présen
le, adviniéndose que indicada finca sale 
ti segunda subasta en la cantidad de 
ciento cuarenta y dos mil quinientas pe
setas. descontado ya el veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo pa
ra la primera; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que no se admitirán pos
turas que no cubran la cantidad tipo de 
subasta; que los autos y certificación ú 
oue se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria se hallan de manifiesto a ios licitado- 
res en la Secretaria del infrascrito, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante Ja titulación de dicha fin
ca sin tener derecho a exigir ninguna 
otra: que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito reclamado en estos autos continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten-- 
diéndüse asimismo que el rematante Jos 
acepta v oueda subrogado en la respon
sabilidad de aquéllas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual, 
descontado lo oue se deposite para tomar 
parte en la subasta, sé consignará-den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
anvobación del . remate 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1054. 
El Juez (ilegible). — El Secretario, José 
lie Mol muevo.

7.738—A. J.

SEVILLA

Don José María í.uquo Cuendn. Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero tres de -sta capital y accidental 
del Juzgado de igual clase número seis 
de la misma.
Hago sabei’ Que en .autos que se si

guen en este Juzgado por el procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la

Ley Hipotecaria, a instan ña de doña En
riqueta Durad Hortaull, representada por 
el Procurador don José Martínez Luna, 
contra doña Dolores Fuentevilla y León 
Sotelo y don Miguel Escámez Arquero, 
éste como heredero de la expresada, se 
ha acordado la venta en pública subasta 
por primera vez y precio pactado de la 
finca hipotecada siguiente:

Casa en esta capital, en calle Catala
nes, número diecisiete antiguo, veinticua
tro moderno y sesenta y cuatro novísimo 
de la calle que entes &e llamó Albareda, 
y hoy Carlos Cañal, número cuarenta. 
No consta su área ni puede determinarse 
aproximadamente, y Jinda: por la dere
cha y espalda, con la casa número sesen
ta y dos, y por la. izquierda, con la del 
sesenta y seis, ambos de la misma calle.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Anodaca. número dos, se ha se
ñalado el día diez de septiembre próximo 
y hora de las once treinta de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas mil pesetas, pactado 
en la escritura dé constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. Para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de dicho tipo de subasta: que los 
autos v la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretarla; 
que se entenderá aue iodo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
aciora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que en el 
acto de la subasta se liará constar que el 
rematante acepta estas obligaciones, y 
caso contrario no le será admitida oferta 
alguna.

Dado en Sevilla a quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, José María Lunue Cuenda.—El Se
cretario, P. S. (ilegible),

3.124—A. J.

MADRIDEJOS

E dicto

Don Angel Ruiz Aliaga, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado de Lillo, con pró
rroga de jurisdicción en este Juzgado 
do Madridejos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se sigue expediente de reconstitución de 
actuaciones, número diez de mil nove
cientos cincuenta y tres, sobre cuentas 
juradas acumuladas del Procurador don 
Gregorio Moreno Sánchez, - contra doña 
Carmen Arredondo Escobar y el tutor 
de la misma don Jesús Manuel Gálvez 
Pastrana, en reclamación de cuarenta 
y cuatro mil cuatrocientas. sesenta y una 
pesetas con veintidós céntimos de prin
cipal, más otras diez mil pesetas para 
costas v gastos, en cuyo expediente y 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta. por segunda vez y término de veinte 
dias. con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, por haber 
sido suspendida la que se tenía acorda
da para el dia veintisiete del corriente 
mes cíe julio, la linca embargada a la 
deudora que es la siguiente:

Urbana.—Casa en esta villa, en la ca
rretera de Camuñas, sin número de go
men *u, compuesta de una sola planta, 
destinada a vivienda, bodega y molino

aceitero con todos los artefactos y un 
pozo de noria, ocupando la parte de esta 
finca una extensión superficial de sete
cientos cincuenta y ocho metros cuadra
dos. Linda: al Norte, carretera ele Ca
muñas; Saliente, Longino Díaz: Medio
día. Carril del Toledillo. y Poniente, Emi
lio Infantes/ Inscrita al tomo trescientos 
cuarenta y uno. libro noventa y tres, fo
lio ciento cincuenta y ocho vuelto, finca 
ocho mil novecientos noventa y seis, ins
cripción segunda. Ha sido tasada en su 
totalidad en la cantidad de setecientas 
quince mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia de este Juzgado 
e! día ocho de septiembre próximo veni
dero, a las doce de su mañana, y se re
girá por ias condiciones siguientes:

1." Para tomar parte en el mismo se 
deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo de 
tasación.

2A No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3a Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta habrán de confor
marse con la titulación facilitada por 
este Juzgado, por no haber sido presen
tados títulos de propiedad, pucliendo efec
tuarse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

4.a Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado continuarán 'subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, lo cual, des
contado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación del remate.

Dado en Madridejos a veintidós de Ju
lio de mil novecientos cincuenta v cua
tro.—E) .Juez. Ángel Ruiz Aliaga.—El Se
cretario, P. II. (ilegible;.

7.718—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
bcXdcs y de incurrir en las demás res• 
ponsabilídades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex» 
presan en el plazo que se les fija a cora* 
lar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el J uzeado o Tribunal que se se fíala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca, cot*  
tura y  conducción de aquéllos, ponién- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri» 
buriel, con arreglo a los artículos corres» 
pon dientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal. 

J uzgados civiles

SANTA COLOMA LAFUENTE, Ma
nuel; natural de Maella (Zaragoza), ca
sado. Militar retirado, de cuarenta y seis 
años, hijo de Julián y de Lorenza, domi
ciliado últimamente en Barcelona, Ro- 
sellón, 146, o avenida de la República ‘ 
Argentina, 248, piso bajo; procesado por 
cohecho en causa 932 J. E.; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción Especial de Abastecimien
tos /s ito  en el Palacio de Justicia,-de 
Madrid.— (6.792),

A N U L A C I O N E S  

J uzgados c iviles

El Juzgado de Instrucción, de Betan- 
zos deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario numero 88 
de 1939, Angel Bugía Rlvas.— (8057).


